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Proceso:            VERBAL No. 680014003022-2019-00047-00  
Demandante:    ESE HOSPIRAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER 

Demandado:     LIBARDO ANTONIO RESTREPO LONDOÑO 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
En atención al poder allegado vía correo electrónico y que se inserta en el expediente al archivo 04 y 
conforme al artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce como apoderado de la parte 
demandante al profesional del derecho MANUEL FABIAN SUAREZ NAVARRETE, quien se identifica 
con la C.C. No. 1.098.408.706 y TP No. 331.938 del C. S. de la J. y correo electrónico 
mafa2693@gmail.com, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  
 
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

La anterior providencia se notifica en el Estado No. 113 hoy 6 de noviembre de 2020, a las 8:00 a.m.  y se desfija a la 
  
 
 
 

 SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA   
Secretario 
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